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A.G 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE 

BERTHA VILLEGAS DE MARTINEZ 

Representada por su hijo,  

agente oficioso DAVID ESTEBAN 

MARTINEZ VILLEGAS 

DEMANDADO PORVENRI S.A NIT 800.414331-3 

CITADO  OSCAR G.HERNANDEZ 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2023 00084 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN REQUIERE DEMANDANTE.  

 
En el trámite de la referencia en memorial allegado el 7 de diciembre de 2023, la 
parte demandante aporta copia de la Sentencia condenatoria del señor OSCAR G 
HERNANDEZ, en los Estados Unidos.  
 
Se pone de presente dicha información a la demandada Administradora de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A, para que se pronuncie al respecto; esto es, si 
considera necesaria la notificación e intervención del antes citado. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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